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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA SESIÓN PÚBLICA DE RESOLUCIÓN
CELEBRADA POR EL HONORABLE PLENO DEL TRIBUNAL
ELECTORAL DEL ESTADO DE JALISCO, EL DÍA 15 QUINCE DE
DICIEMBRE DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISÉIS, PARA LA
RESOLUCIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN QUE EN ESTA SE
CONSIGNAN.-----------------------------------------------------------------------------------

MAGISTRADA PRESIDENTA DOCTORA TERESA MEJÍA CONTRERAS:
Buenas tardes, Señores Magistrados:

Siendo las 12:30 doce horas con treinta minutos del día 15 quince de
diciembre del año 2016 dos mil dieciséis, encontrándonos en el Salón de
Plenos ubicado en el edificio sede de este Honorable Tribunal Electoral del
Estado de Jalisco, damos inicio con la Sesión Pública de Resolución, que
fue convocada y publicitada con la debida oportunidad, mediando aviso de
diferimiento previo, ello de conformidad a lo dispuesto por los artículos 25 y
26 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Jalisco, así como
por los artículos 21 fracción I inciso a), 22, 23, 24 y 29 fracción III del
Reglamento Interno que rige a este Tribunal.

Señor Secretario General de Acuerdos, proceda por favor a pasar lista de
asistencia.

MAESTRO ÁLVARO ZUNO VÁSQUEZ: Con gusto Magistrada Presidenta.
Se encuentran en estos momentos en el salón de Plenos de este Tribunal
Electoral, el Magistrado Doctor José de Jesús Angulo Aguirre, el Magistrado
Maestro Luis Fernando Martínez Espinosa, el Magistrado Doctor Rodrigo
Moreno Trujillo, el Magistrado Maestro Everardo Vargas Jiménez y con la
presencia de usted hago constar que se encuentran presentes la totalidad de
los integrantes del Honorable Pleno del Tribunal Electoral del Estado de
Jalisco.

MAGISTRADA PRESIDENTA DOCTORA TERESA MEJÍA CONTRERAS:
En vista de lo anterior, al contar con la presencia de los Magistrados
necesarios para sesionar válidamente, se declara la existencia de quorum
legal e instalada la presente Sesión Pública de Resolución, en la cual todos
los acuerdos y resoluciones que se sometan a votación tendrán plena
validez legal.

Señor Secretario General de Acuerdos, proceda por favor a dar cuenta con
los asuntos a tratar y resolver en esta sesión.

MAESTRO ÁLVARO ZUNO VÁSQUEZ: Sí cómo no Magistrada Presidenta,
los asuntos a tratar y resolver en esta sesión pública de resolución son dos
juicios ciudadanos y un procedimiento especial laboral, cuyas claves de
identificación y partes interesadas se precisaron en la convocatoria
respectiva a la cual se le dio publicidad con la debida anticipación en los
lugares que establece la Ley así como en la página web de este órgano
jurisdiccional.
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No
EXPEDIENTE ACTOR RESPONSABLE O

DEMANDADA

1 PEIE-007/2016
JOSÉ TRINIDAD HERNÁNDEZ

DEL TORO

INSTITUTO ELECTORAL Y
DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA DEL ESTADO
DE JALISCO

2 JDC-043/2016
REBECA SANTOS AGUILAR Y
EDGAR DANIEL SILVESTRE

MORONES

COMISIÓN MUNICIPAL DE
PROCESOS INTERNOS
DE SAN JUAN DE LOS
LAGOS JALISCO, DEL
PARTIDO
REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL

3 JDC-044/2016 JOSÉ DE JESÚS GERARDO
GONCÁLES MEJÍA

COMITÉ DIRECTIVO
MUNICIPAL DEL PARTIDO
ACCIÓN NACIONAL EN EL
ARENAL, JALISCO Y
OTROS

Es todo lo programado para esta sesión Magistrada Presidenta, Señores
Magistrados.

MAGISTRADA PRESIDENTA TERESA MEJÍA CONTRERAS: Visto lo
anterior y en razón de que los dos primeros asuntos listados en la
convocatoria, fueron turnados a la ponencia que se encuentra a cargo del
Magistrado Rodrigo Moreno Trujillo, cedo a usted Magistrado el uso de la
voz a efecto de que exponga sus proyectos de resolución.

MAGISTRADO DOCTOR RODRIGO MORENO TRUJILLO: Muchas gracias
Magistrada Presidenta, solicito la presencia del secretario relator Juan Pablo
Hernández Venadero adscrito a la ponencia a mi cargo para que rinda la
cuenta del asunto y lea los puntos resolutivos que se someten a su
consideración.

LICENCIADO JUAN PABLO HERNÁNDEZ VENADERO: (Transcripción
de la cuenta rendida)

Con su autorización Magistrada Presidenta, Señores Magistrados:

Se da cuenta con el proyecto para resolver el PROCEDIMIENTO
ESPECIAL PARA DIRIMIR LOS CONFLICTOS O DIFERENCIAS
LABORALES ENTRE EL INSTITUTO ELECTORAL Y SUS
SERVIDORES, bajo el número 7 de este año, promovido por el
ciudadano José Trinidad Hernández Del Toro, en el que demanda del
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, la
orden de reubicación del cargo que venía desempeñando, así como el
pago de diversas prestaciones.

En el proyecto de la cuenta se propone en primer término tener por
satisfechos tanto los presupuestos procesales así como los requisitos de
procedencia del medio de impugnación.

Por otro lado, en cuanto al fondo del asunto, en la consulta se propone
analizar las excepción de falta de legitimación pasiva en la causa de
diversos funcionarios que fueron solidariamente demandados,
planteamiento que se califica como fundado en razón a que de
conformidad a lo dispuesto por el artículo 137, párrafo 1, fracción I del
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Código Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco, la
representación legal del Instituto Electoral, parte demandada en este
procedimiento, recae en la persona del Consejero Presidente.

Por tanto, es patente que le asiste legitimación pasiva en la causa a
dicho servidor público, sin que implique que tenga el carácter de
patrón ya que este resulta ser el Instituto.

Por otro lado, en cuanto a la excepción de prescripción, en el proyecto
se propone calificarla como infundada, dado que la carga de probar los
hechos atinentes, recae en la fuente de trabajo, a lo cual, del análisis del
acervo probatorio allegado al sumario, no se desprende elemento
fehaciente que acredite que el actor tuvo conocimiento de la reubicación
laboral en la fecha que refiere la demandada, es decir, el diecisiete de
mayo pasado. Por tal razón, es de concluirse que la demanda debe
considerarse oportuna para los efectos legales a que haya lugar.

En otro orden, tocante al estudio de la acción principal de reinstalación y
la correlativa excepción de improcedencia de la misma, del análisis de las
constancias que integran el expediente no se desprende probanza que
justifique que la fuente de trabajo hizo sabedor al actor de la reubicación
laboral por algún medio idóneo.

Aunado a lo anterior, del análisis del Manual de administración de los
recursos financieros, humanos y materiales del Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, señala en su punto II
denominado “Recursos Humanos”, inciso d) que…de ninguna manera los
cambios de adscripción producirán un defecto en el salario y demás
prestaciones laborales.

En ese sentido, de la revisión de las condiciones de trabajo entre el
puesto de Asistente “A” que ostentaba el actor, y el de Auxiliar de
Mantenimiento y Almacén al que fue reubicado, se advierten nuevas
condiciones que afectan sus derechos laborales.

Además, el artículo 17 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado
de Jalisco y sus municipios, de aplicación supletoria al código de la
materia, señala que las modificaciones o movimientos que se realicen a
los nombramientos deberán constar por escrito y obrar en el expediente
laboral del servidor público.

Por ello, se propone considerar que la reubicación laboral decretada en
perjuicio del ciudadano José Trinidad Hernández Del Toro, fue contraria a
derecho.

En tal virtud lo procedente en este caso será condenar a la parte
demandada a la reinstalación solicitada por el actor, sin perjuicio de
restituirle por la violación a sus derechos laborales, en cuanto al pago de
las prestaciones inherentes a dicha acción, en los términos que se
proponen en el proyecto de la cuenta.

Por lo anterior, se propone resolver el presente juicio, con base en los
puntos resolutivos que por instrucción del ponente me permito leer.
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R E S O L U T I V O S

PRIMERO. La competencia del Tribunal Electoral del Estado de Jalisco para
conocer y resolver el presente Procedimiento Especial para Dirimir los
Conflictos o Diferencias Laborales entre el Instituto Electoral y sus
servidores, quedó acreditada.

SEGUNDO. El ciudadano José Trinidad Hernández Del Toro, acreditó los
extremos de su acción y el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana
del Estado de Jalisco, justificó parcialmente sus excepciones.

TERCERO. Se condena al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana
del Estado de Jalisco, a la reinstalación o reubicación del trabajador al
cargo de Asistente “A” en los términos indicados en la presente
resolución.

CUARTO. Se condena al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del
Estado de Jalisco, al pago de las cantidades indicadas en el
considerando noveno de la presente resolución.

Notifíquese la presente resolución en los términos de ley; en su oportunidad
archívese este expediente como asunto concluido.

Es la cuenta Magistrada Presidenta, Señores Magistrados.

MAGISTRADA PRESIDENTA DOCTORA TERESA MEJÍA CONTRERAS:
Muchas gracias señor Magistrado. Está a la consideración de ustedes
Magistrados el proyecto de resolución que nos ha sido expuesto.

Magistrado tiene el uso de la voz.

MAGISTRADO DOCTOR RODRIGO MORENO TRUJILLO: Gracias
Magistrada Presidenta, nada más aquí en la parte del proyecto, en la parte
de la cuenta se dice que la legitimación pasiva en la causa de este servidor
público del Presidente del Instituto es exclusivamente por lo que ve a esta
representación, quiero puntualizarles que aquí se nos quedo el pedacito de
la cuenta pero en el proyecto en lo personal simplemente se dirá que el
instituto será el responsable de este tema no el presidente.

Muchas gracias.

MAGISTRADA PRESIDENTA DOCTORA TERESA MEJÍA CONTRERAS:
Continúa a discusión.

Si no hay intervención, solicito al Secretario General de Acuerdos tome nota
de la votación nominal correspondiente respecto del proyecto de resolución
que nos ha sido expuesto.

MAESTRO ÁLVARO ZUNO VÁSQUEZ: Sí Magistrada Presidenta.
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MAESTRO ÁLVARO ZUNO VÁSQUEZ: Magistrado José de Jesús Angulo
Aguirre.

MAGISTRADO DOCTOR JOSÉ DE JESÚS ANGULO AGUIRRE: “A favor”.

MAESTRO ÁLVARO ZUNO VÁSQUEZ: Magistrado Luis Fernando Martínez
Espinosa.

MAGISTRADO MAESTRO LUIS FERNANDO MARTÍNEZ ESPINOSA: “A
favor”

MAESTRO ÁLVARO ZUNO VÁSQUEZ: Magistrado Rodrigo Moreno
Trujillo.

MAGISTRADO DOCTOR RODRIGO MORENO TRUJILLO: “A favor”.

MAESTRO ÁLVARO ZUNO VÁSQUEZ: Magistrado Everardo Vargas
Jiménez.

MAGISTRADO MAESTRO EVERARDO VARGAS JIMÉNEZ: “A favor”.

MAESTRO ÁLVARO ZUNO VÁSQUEZ: Magistrada Presidenta Teresa
Mejía Contreras.

MAGISTRADA PRESIDENTA DOCTORA TERESA MEJÍA CONTRERAS:
“A favor”.

MAESTRO ÁLVARO ZUNO VÁSQUEZ: Magistrada Presidenta, registro 5
cinco votos a favor, el proyecto de resolución se aprueba por UNANIMIDAD
de votos.

MAGISTRADA PRESIDENTA DOCTORA TERESA MEJÍA CONTRERAS:
Señor Secretario General de Acuerdos, vista la votación emitida, le solicito
registre en el acta de sesión, que el proyecto de resolución dictado en el
Procedimiento Especial Laboral, identificado con las siglas y números PEIE-
007/2016 fue aprobado por unanimidad de votos.

MAESTRO ÁLVARO ZUNO VÁSQUEZ: Tomo nota Magistrada Presidenta.

Previo análisis y discusión, los Señores Magistrados integrantes del
Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Jalisco, por UNANIMIDAD de
votos resuelven: Se aprueba la resolución dictada en el expediente
identificado con las siglas y números PEIE-007/2016.

MAGISTRADA PRESIDENTA DOCTORA TERESA MEJÍA CONTRERAS:

Continúe por favor con la cuenta.

LICENCIADO JUAN PABLO HERNÁNDEZ VENADERO: (Transcripción
de la cuenta rendida)
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Con su autorización Magistrada Presidenta, Señores Magistrados:

Se da cuenta del proyecto para resolver el Juicio para la Protección de
los Derechos Político-Electorales del Ciudadano 43 de este año,
promovido por Rebeca Santos Aguilar y Edgar Daniel Silvestre
Morones, donde impugnan de la Comisión Municipal de Procesos
Internos de San Juan de los Lagos, Jalisco, del PRI la falta de emisión del
Dictamen de Procedencia o Improcedencia de registro de candidatos por la
correspondiente fórmula así como la notificación del mismo.

En el presente asunto, los actores expresaron como agravio que la falta
de emisión del Dictamen de Procedencia o Improcedencia de registro de
candidatos vulnera los principios de legalidad, de seguridad jurídica,
de debido proceso, de acceso a la justicia, de audiencia y defensa;
así como sus derechos políticos y el principio procesal de
publicidad, esto debido al silencio del órgano partidista.

En relación a lo anterior esta ponencia propone declararlo infundado en
razón de que como se hizo evidente de autos, obran copias certificadas
de la emisión del Dictamen de Improcedencia así como la
correspondiente notificación por estrados, ambos de 7 de
noviembre de 2016, documentales que merecen valor probatorio pleno.

Por lo anterior se concluye que se deja de acreditar la falta de emisión del
Dictamen aludido, por lo cual no se acredita la omisión alegada.

En razón de lo anterior, se propone resolver con base en los puntos
resolutivos que por instrucción del ponente me permito leer.

R E S O L U T I V O S

PRIMERO. La jurisdicción y competencia del Pleno del Tribunal Electoral
del Estado de Jalisco, para conocer y resolver el presente Juicio para la
Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano, la
legitimación de los actores, así como la procedencia del mismo, quedaron
acreditadas en los términos expuestos.

SEGUNDO. Se declara infundado el motivo de agravio formulado por los
promoventes, en los términos que quedaron precisados, en esta resolución.

Notifíquese la presente resolución en los términos de ley; y en su
oportunidad archívese este expediente como asunto concluido.

Es la cuenta Magistrada Presidenta, Señores Magistrados.

MAGISTRADA PRESIDENTA DOCTORA TERESA MEJÍA CONTRERAS:
Muchas gracias señor Magistrado. Está a la consideración de ustedes
Magistrados el proyecto de resolución que nos ha sido expuesto.

Al no existir intervenciones, solicito al Secretario General de Acuerdos tome
nota de la votación nominal correspondiente respecto del proyecto de
resolución que nos ha sido expuesto.
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MAESTRO ÁLVARO ZUNO VÁSQUEZ: Sí Magistrada Presidenta.

MAESTRO ÁLVARO ZUNO VÁSQUEZ: Magistrado José de Jesús Angulo
Aguirre.

MAGISTRADO DOCTOR JOSÉ DE JESÚS ANGULO AGUIRRE: “A favor”.

MAESTRO ÁLVARO ZUNO VÁSQUEZ: Magistrado Luis Fernando Martínez
Espinosa.

MAGISTRADO MAESTRO LUIS FERNANDO MARTÍNEZ ESPINOSA: “A
favor”

MAESTRO ÁLVARO ZUNO VÁSQUEZ: Magistrado Rodrigo Moreno
Trujillo.

MAGISTRADO DOCTOR RODRIGO MORENO TRUJILLO: “A favor”.

MAESTRO ÁLVARO ZUNO VÁSQUEZ: Magistrado Everardo Vargas
Jiménez.

MAGISTRADO MAESTRO EVERARDO VARGAS JIMÉNEZ: “A favor”.

MAESTRO ÁLVARO ZUNO VÁSQUEZ: Magistrada Presidenta Teresa
Mejía Contreras.

MAGISTRADA PRESIDENTA DOCTORA TERESA MEJÍA CONTRERAS:
“A favor”.

MAESTRO ÁLVARO ZUNO VÁSQUEZ: Magistrada Presidenta, registro 5
cinco votos a favor, el proyecto de resolución se aprueba por UNANIMIDAD
de votos.

MAGISTRADA PRESIDENTA DOCTORA TERESA MEJÍA CONTRERAS:
Señor Secretario General de Acuerdos, vista la votación emitida, le solicito
registre en el acta de sesión, que el proyecto de resolución dictado en el
Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano,
identificado con las siglas y números JDC-043/2016 fue aprobado por
unanimidad de votos.

MAESTRO ÁLVARO ZUNO VÁSQUEZ: Tomo nota Magistrada Presidenta.

Previo análisis y discusión, los Señores Magistrados integrantes del
Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Jalisco, por UNANIMIDAD de
votos resuelven: Se aprueba la resolución dictada en el expediente
identificado con las siglas y números JDC-043/2016.

MAGISTRADA PRESIDENTA DOCTORA TERESA MEJÍA CONTRERAS:
Finalmente y en razón de que el Juicio Ciudadano con número de registro
044/2016, fue turnado a la ponencia que se encuentra a mi cargo, llamo a la mesa
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de relatoría a la licenciada Christian Analí Temores Orozco, para que rinda la
cuenta respectiva y dé lectura a los puntos resolutivos que se proponen en el
proyecto.

Adelante Magistrado Martínez tiene el uso de la voz.

MAGISTRADO MAESTRO LUIS FERNANDO MARTÍNEZ ESPINOSA:
Muchas gracias Magistrada Presidenta, de manera previa a que se inicie la
discusión y votación de este asunto quisiera someter a consideración de este
Pleno, mi excusa para el conocimiento del mismo, en virtud de que a mi
juicio se actualiza un impedimento contenido en el inciso c) del artículo 113
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en virtud de
que mi hermano Miguel Ángel preside el Comité Directivo Estatal del Partido
demandado y pudiera haber por lo mismo un conflicto de intereses.

MAGISTRADA PRESIDENTA DOCTORA TERESA MEJÍA CONTRERAS:
Muchas gracias Señor Magistrado, en atención a la solicitud del Magistrado
Luis Fernando Martínez Espinosa, previo a la discusión del asunto que
refiere, se pone a la consideración de todos ustedes la excusa del asunto
referido en los términos y por los motivos que fueron expuestos.

Señores Magistrados, está a su consideración.

Si no existir alguna otra intervención le solicito Señor Secretario General de
Acuerdos lo someta a votación de manera nominal la solicitud de cuenta.

MAESTRO ÁLVARO ZUNO VÁSQUEZ: Sí Magistrada Presidenta.

MAESTRO ÁLVARO ZUNO VÁSQUEZ: Magistrado José de Jesús Angulo
Aguirre.

MAGISTRADO DOCTOR JOSÉ DE JESÚS ANGULO AGUIRRE: “A favor”.

MAESTRO ÁLVARO ZUNO VÁSQUEZ: Magistrado Rodrigo Moreno
Trujillo.

MAGISTRADO DOCTOR RODRIGO MORENO TRUJILLO: “A favor”.

MAESTRO ÁLVARO ZUNO VÁSQUEZ: Magistrado Everardo Vargas
Jiménez.

MAGISTRADO MAESTRO EVERARDO VARGAS JIMÉNEZ: “A favor”.

MAESTRO ÁLVARO ZUNO VÁSQUEZ: Magistrada Presidenta Teresa
Mejía Contreras.

MAGISTRADA PRESIDENTA DOCTORA TERESA MEJÍA CONTRERAS:
“A favor”.



9

MAESTRO ÁLVARO ZUNO VÁSQUEZ: Magistrada Presidenta, registro 4
cuatro votos a favor, la excusa planteada por el Magistrado Martínez se
aprueba por unanimidad de votos.

MAGISTRADA PRESIDENTA DOCTORA TERESA MEJÍA CONTRERAS:
Gracias Señor Secretario, le solicito registre en el acta de sesión, la
aprobación por unanimidad de la excusa planteada por el Magistrado Luis
Fernando Martínez Espinosa, en relación al expediente con número de
registro JDC-044/2016, ello de conformidad a lo dispuesto por los artículos
113 inciso c) y 114 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, en relación con el artículo 5 de la Ley Orgánica del Tribunal
Electoral del Estado.

MAESTRO ÁLVARO ZUNO VÁSQUEZ: Tomo nota Señor Presidente.

Previo análisis y discusión, cuatro de los cinco Magistrados
integrantes del Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Jalisco, por
UNANIMIDAD de votos, aprueban la solicitud de excusa presentada por
el Magistrado Luis Fernando Martínez Espinosa, por actualizarse un
impedimento legal, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 113
inciso c) y 114 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales en relación con el artículo 5 de la Ley Orgánica del Tribunal
Electoral del Estado.

MAGISTRADA PRESIDENTA DOCTORA TERESA MEJÍA CONTRERAS:

Adelante con la cuenta.

LICENCIADA CHRISTIAN ANALI TEMOREZ OROZCO: (Transcripción
de la cuenta rendida)

Con su autorización Magistrada Presidenta, señores Magistrados:

Doy cuenta del proyecto para resolver en definitiva el expediente formado
con motivo de la interposición del Juicio para la Protección de los
Derechos Político-Electorales del Ciudadano identificado con las siglas y
números: JDC-044/2016, promovido por José de Jesús Gerardo
González Mejía, quien se ostenta como militante del Partido Acción
Nacional en Jalisco, y candidato a Presidente del Comité Directivo
Municipal de El Arenal, Jalisco, a fin de impugnar vía per saltum, la
Convocatoria a la Asamblea Municipal del Partido Acción Nacional en El
Arenal, Jalisco, así como el acuerdo de 14 de noviembre de 2016, por el
que se le realizaron diversas observaciones a subsanar respecto de la
planilla que encabeza.

En el proyecto a su consideración, se propone reencauzar la demanda
del presente juicio, para que de acuerdo al artículo 101 de las Normas
Complementarias de la propia Convocatoria referida, la Comisión
Jurisdiccional Electoral del Partido Acción Nacional, en funciones de
Comisión de Justicia, conozca y resuelva el mismo conforme a sus
atribuciones.

Ello, pues del análisis de la demanda, se advierte que no se justifica la
vía per saltum en el presente asunto, toda vez que no se surten las
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exigencias necesarias para que este Tribunal conozca del presente juicio
mediante dicha figura, atento a que la carga que representa el
agotamiento de toda la cadena impugnativa no constituye una
circunstancia que pueda tornar irreparables las violaciones alegadas ni
actualiza algún supuesto excepcional para que el asunto sea conocido en
la vía intentada.

De ahí que, en atención a los motivos y fundamentos jurídicos que
contiene el proyecto de cuenta, es que la Magistrada Ponente Teresa
Mejía Contreras, propone los siguientes puntos resolutivos en el Juicio
para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano,
JDC-044/2016, que por su instrucción, me permito leer:

R E S O L U T I V O S

PRIMERO. La jurisdicción y competencia del Pleno del Tribunal Electoral
del Estado de Jalisco, para conocer y resolver el presente Juicio para la
Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano, quedó
acreditada en los términos expuestos en esta sentencia.

SEGUNDO. Se reencauza la demanda del presente medio de impugnación,
de acuerdo con los argumentos esgrimidos en la parte considerativa de esta
resolución.

TERCERO. Se instruye al Secretario General de Acuerdos de este Tribunal
Electoral para que realice los trámites necesarios para el debido
cumplimiento de la presente determinación.

Notifíquese la presente sentencia en los términos de ley; y, en su
oportunidad, archívese este juicio como asunto total y definitivamente
concluido.

Es la cuenta Magistrada Presidenta, Señores Magistrados.

MAGISTRADA PRESIDENTA DOCTORA TERESA MEJÍA CONTRERAS:
Muchas gracias. Está a la consideración de ustedes Magistrados el proyecto
de resolución.

Al no existir intervenciones, solicito al Secretario General de Acuerdos tome
nota de la votación nominal correspondiente respecto del proyecto de
resolución que nos ha sido expuesto.

MAESTRO ÁLVARO ZUNO VÁSQUEZ: Sí Magistrada Presidenta.

MAESTRO ÁLVARO ZUNO VÁSQUEZ: Magistrado José de Jesús Angulo
Aguirre.

MAGISTRADO DOCTOR JOSÉ DE JESÚS ANGULO AGUIRRE: “A favor”.
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MAESTRO ÁLVARO ZUNO VÁSQUEZ: Magistrado Rodrigo Moreno
Trujillo.

MAGISTRADO DOCTOR RODRIGO MORENO TRUJILLO: “A favor”.

MAESTRO ÁLVARO ZUNO VÁSQUEZ: Magistrado Everardo Vargas
Jiménez.

MAGISTRADO MAESTRO EVERARDO VARGAS JIMÉNEZ: “A favor”.

MAESTRO ÁLVARO ZUNO VÁSQUEZ: Magistrada Presidenta Teresa
Mejía Contreras.

MAGISTRADA PRESIDENTA DOCTORA TERESA MEJÍA CONTRERAS:
“A favor”.

MAESTRO ÁLVARO ZUNO VÁSQUEZ: Magistrada Presidenta, registro 4
cuatro votos a favor, el proyecto de resolución se aprueba por UNANIMIDAD
de votos.

MAGISTRADA PRESIDENTA DOCTORA TERESA MEJÍA CONTRERAS:
Señor Secretario General de Acuerdos, vista la votación emitida, le solicito
registre en el acta de sesión, que el proyecto de resolución dictado en el
Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano,
identificado con las siglas y números JDC-044/2016 fue aprobado por
unanimidad de votos previa excusa del Magistrado Luis Fernando Martínez
Espinosa aprobada por el Pleno lo anterior en términos de lo previsto por los
artículos 13 y 28 fracción I del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral.

MAESTRO ÁLVARO ZUNO VÁSQUEZ: Tomo nota Magistrada Presidenta.

Previo análisis y discusión, tres de los cinco Magistrados integrantes
del Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Jalisco, por
UNANIMIDAD de votos, dada la abstención del Magistrado Luis
Fernando Martínez Espinosa por excusa aprobada por el Pleno,
resuelven: Se aprueba la resolución dictada en el expediente
identificado con las siglas y números JDC-044/2016.

MAGISTRADA PRESIDENTA DOCTORA TERESA MEJÍA CONTRERAS:
Discutidos y resuelto los asuntos listados en la convocatoria y visto el

resultado de la votación sobre los proyectos de resolución presentados con
los que se ha dado cuenta ante la Secretaría General de Acuerdos, se
elevan a la categoría de sentencia ordenándose glosar los mismos a su
expediente respectivo, previa firma de los Magistrados que integramos este
Pleno, debiéndose cumplir en todos sus términos con las resoluciones de
cuenta, cuyos puntos resolutivos deberán asentarse en el acta que la
Secretaría General de Acuerdos levante con motivo de esta sesión.

MAESTRO ÁLVARO ZUNO VÁSQUEZ: Tomo nota Magistrada Presidenta.
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MAGISTRADA PRESIDENTA DOCTORA TERESA MEJÍA CONTRERAS:
En consecuencia, siendo las 12:52 doce horas con cincuenta y dos minutos
del día 15 quince de diciembre del año 2016 dos mil dieciséis, se da por
concluida la presente Sesión Pública de Resolución a la que fuimos
convocados oportunamente. Muchas gracias.

MAGDA. DRA. TERESA MEJÍA CONTRERAS
PRESIDENTA

MAGDO. DR. JOSÉ DE JESÚS ANGULO AGUIRRE

MAGDO. MTRO. LUIS FERNANDO MARTÍNEZ ESPINOSA

MAGDO. DR. RODRIGO MORENO TRUJILLO

MAGDO. MTRO. EVERARDO VARGAS JIMÉNEZ
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MTRO. ÁLVARO ZUNO VÁSQUEZ
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS

El suscrito SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS, de conformidad en lo previsto por los artículos 19 de la Ley Orgánica del
Tribunal Electoral del Estado de Jalisco y 36 del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral, hace constar y; - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Que la presente acta circunstanciada corresponde a las intervenciones de los Señores Magistrados que integran el Pleno del
Tribunal Electoral del Estado de Jalisco y el sentido de su voto; así como, en su caso, a las cuentas rendidas por los secretarios
relatores adscritos a las ponencias respectivas, en relación a los medios de impugnación discutidos y aprobados en la Sesión
Pública de Resolución celebrada el día de hoy; y que consta de 10 diez fojas útiles por una sola cara incluyendo ésta, las que se
compulsan para ser agregadas al correspondiente libro de actas de Sesiones Públicas de Resolución de éste órgano. Conste. - - -

Guadalajara, Jalisco, a 15 quince de diciembre del año 2016 dos mil dos mil dieciséis.- - - --- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

MTRO. ÁLVARO ZUNO VÁSQUEZ
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS


